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ANEXO I 

MODALIDADES/ITINERARIOS DEL BACHILLERATO/HORARIO SEMANAL 
MODALIDAD: ARTES 

 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

 Itinerario: Común Itinerario 1: Artes Plásticas Itinerario 2: Artes Aplicadas 
y Diseño 

Materias comunes 

Educación Física I (2 horas) 
Filosofía I (3 horas) 

Lengua Castellana y Literatura I (4 horas) 
Lengua Extranjera I (3 horas) 

Religión o Actividades de Estudio (2 horas) 

Filosofía II (3 horas) 
Historia (4 horas) 

Lengua Castellana y Literatura II (4 horas) 
Lengua Extranjera II (3 horas) 

Materias de modalidad 
(4 horas) 

Dibujo Artístico I 
Dibujo Técnico I 

Volumen I 

Dibujo Artístico II 
Historia del Arte 

Técnicas de Expresión 
Gráfico-Plásticas o Dibujo 

Técnico II 

Dibujo Artístico II 
Historia del Arte 

Fundamentos de Diseño o 
Imagen 

Materias propias de la 
modalidad que se cursa no 

incluidas en el itinerario 
elegido 

 

Fundamentos de Diseño 
Imagen 

Dibujo Técnico II o Técnicas 
de Expresión Gráfico-

Plásticas2 

Dibujo Técnico II 
Técnicas de Expresión 

Gráfico-Plásticas 
Imagen o Fundamentos de 

Diseño3 
Optativas específicas, 

vinculadas a la modalidad 
Talleres Artísticos 

Diseño Asistido por Ordenador Volumen II 

M
at

er
ia

s 
op

ta
tiv

as
1  

(4
 h

or
as

) 

Optativas comunes, 
vinculadas a todas las 

modalidades 

Segunda Lengua Extranjera I 
Ciencia, Tecnología y Sociedad5 

Comunicación Audivisual5 
Música5 

Segunda Lengua Extranjera II4 
Ciencia, Tecnología y Sociedad5 

Comunicación Audivisual5 
Música5 

Educación Fïsica II 
1Los alumnos cursarán una materia optativa elegida de entre los tres tipos de estas materias. 
2En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Técnicas de Expresión Gráfico-Plásticas o Dibujo Técnico II. 
3En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Fundamentos de Diseño o Imagen. 
4Excepcionalmente, los alumnos que no hayan cursado en primero Segunda Lengua Extranjera I podrán matricularse en las enseñanzas de  Segunda Lengua Extranjera II en 
segundo curso siempre que sean autorizados por el Director del centro, a la vista de las razones expuestas y del informe del Departamento didáctico responsable de la 
Lengua Extranjera a la que el alumno desee incorporarse. En dicho informe se explicitará de forma razonada si el alumno está en condiciones de seguir con garantías de 
aprovechamiento las enseñanzas de la lengua extranjera correspondiente, de acuerdo con la competencia lingüística demostrada. 
5Las materias Ciencia, Tecnología y Sociedad, Comunicación Audiovisual y Música se ofertarán en los dos cursos, pero los alumnos sólo podrán cursarlas en uno de ellos. 
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MODALIDAD: CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y DE LA SALUD 

 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

 Itinerario 1: Ciencias e 
Ingeniería 

Itinerario 2: Ciencias de 
la Salud 

Itinerario 1: Ciencias e 
Ingeniería 

Itinerario 2: Ciencias de la 
Salud 

Materias comunes 

Educación Física I (2 horas) 
Filosofía I (3 horas) 

Lengua Castellana y Literatura I (4 horas) 
Lengua Extranjera I (3 horas) 

Religión o Actividades de Estudio (2 horas) 

Filosofía II (3 horas) 
Historia (4 horas) 

Lengua Castellana y Literatura II (4 horas) 
Lengua Extranjera II (3 horas) 

Materias de modalidad 
(4 horas) 

Matemáticas I 
Física y Química 
Dibujo Técnico I 

Matemáticas I 
Física y Química 

Biología y Geología 

Matemáticas II 
Física 

Dibujo Técnico o Química 

Química 
Biología 

Ciencias de la Tierra y 
Medioambientales o Física 

Materias propias de la 
modalidad que se cursa no 

incluidas en el itinerario 
elegido 

Biología y Geología Dibujo Técnico I 

Biología2 
Ciencias de la Tierra y 

Medioambientales 
Química o Dibujo Técnico II3 

Matemáticas II 
Dibujo Técnico II4 

Física o Ciencias de la Tierra 
y Medioambientales5 

Optativas específicas, 
vinculadas a la modalidad 

Tecnologías de la Información 
Tecnología Industrial I 

Geología2 
Tecnología Industrial II6 

M
at

er
ia

s 
op

ta
tiv

as
1  

(4
 h

or
as

) 

Optativas comunes, 
vinculadas a todas las 

modalidades 

Segunda Lengua Extranjera I 
Ciencia, Tecnología y Sociedad8 

Comunicación Audivisual8 
Música8 

Segunda Lengua Extranjera II7 
Ciencia, Tecnología y Sociedad8 

Comunicación Audivisual8 
Música8 

Educación Fïsica II 
1Los alumnos cursarán una materia optativa elegida de entre los tres tipos de estas materias. 
2El alumno deberá haber cursado como optativa en primero Biología y Geología. 
3En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Dibujo Técnico II o Química. 
4El alumno deberá haber cursado como optativa en primero Dibujo Técnico I. 
5En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Ciencias de la Tierra y Medioambientales o Física. 
6El alumno deberá haber cursado como optativa en primero Tecnología Industrial I. 
7Excepcionalmente, los alumnos que no hayan cursado en primero Segunda Lengua Extranjera I podrán matricularse en las enseñanzas de  Segunda Lengua Extranjera II en 
segundo curso siempre que sean autorizados por el Director del centro, a la vista de las razones expuestas y del informe del Departamento didáctico responsable de la 
Lengua Extranjera a la que el alumno desee incorporarse. En dicho informe se explicitará de forma razonada si el alumno está en condiciones de seguir con garantías de 
aprovechamiento las enseñanzas de la lengua extranjera correspondiente, de acuerdo con la competencia lingüística demostrada. 
8Las materias Ciencia, Tecnología y Sociedad, Comunicación Audiovisual y Música se ofertarán en los dos cursos, pero los alumnos sólo podrán cursarlas en uno de ellos. 
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MODALIDAD: HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

 Itinerario 1: Humanidades Itinerario 2: Ciencias 
Sociales Itinerario 1: Humanidades Itinerario 2: Ciencias 

Sociales 

Materias comunes 

Educación Física I (2 horas) 
Filosofía I (3 horas) 

Lengua Castellana y Literatura I (4 horas) 
Lengua Extranjera I (3 horas) 

Religión o Actividades de Estudio (2 horas) 

Filosofía II (3 horas) 
Historia (4 horas) 

Lengua Castellana y Literatura II (4 horas) 
Lengua Extranjera II (3 horas) 

Materias de modalidad 
(4 horas) 

Historia del Mundo 
Contemporáneo 

Latín I 
Griego I 

Historia del Mundo 
Contemporáneo 

Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales I 

Economía o Historia de la 
Música 

Historia del Arte 
Latín II 

Griego II o Geografía 

Geografía 
Matemáticas Aplicadas a las 

Ciencias Sociales II 
Economía y Organización de 
Empresas o Historia del Arte 

Materias propias de la 
modalidad que se cursa 

no incluidas en el 
itinerario elegido 

Economía 
Historia de la Música 

Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales I 

Latín I 
Griego I 

Historia de la Música o 
Economía2 

Economía y Organización de 
Empresas3 

Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales II4 

Geografía o Griego II5 

Latín II 
Griego II 

Historia del Arte o Economía 
y Organización de 

Empresas6 
Optativas específicas, 

vinculadas a la 
modalidad 

Tecnologías de la Información 
Fundamentos de Administración y Gestión 

Literatura Española y Universal 
Psicología 

M
at

er
ia

s 
op

ta
tiv

as
1  

(4
 h

or
as

) 

Optativas comunes, 
vinculadas a todas las 

modalidades 

Segunda Lengua Extranjera I 
Ciencia, Tecnología y Sociedad8 

Comunicación Audivisual8 
Música8 

Segunda Lengua Extranjera II7 
Ciencia, Tecnología y Sociedad8 

Comunicación Audivisual8 
Música8 

Educación Fïsica II 
1Los alumnos cursarán una materia optativa elegida de entre los tres tipos de estas materias. 2En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Economía o Historia de la 
Música. 3El alumno deberá haber cursado como optativa en primero Economía. 4El alumno deberá haber cursado como optativa en primero Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I. 5En 
función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Griego II o Geografía. 6En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Economía y Organización de 
Empresas o Historia del Arte. Para elegir Economía y Organización de Empresas el alumno deberá haber cursado como optativa en primero Economía. 7Excepcionalmente, los alumnos que no 
hayan cursado en primero Segunda Lengua Extranjera I podrán matricularse en las enseñanzas de  Segunda Lengua Extranjera II en segundo curso siempre que sean autorizados por el Director 
del centro, a la vista de las razones expuestas y del informe del Departamento didáctico responsable de la Lengua Extranjera a la que el alumno desee incorporarse. En dicho informe se explicitará 
de forma razonada si el alumno está en condiciones de seguir con garantías de aprovechamiento las enseñanzas de la lengua extranjera correspondiente, de acuerdo con la competencia lingüística 
demostrada. 8Las materias Ciencia, Tecnología y Sociedad, Comunicación Audiovisual y Música se ofertarán en los dos cursos, pero los alumnos sólo podrán cursarlas en uno de ellos. 
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MODALIDAD: TECNOLOGÍA 

 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

 Itinerario 1: Ciencias e 
Ingeniería 

Itinerario 2: Tecnología 
Industrial 

Itinerario 1: Ciencias e 
Ingeniería 

Itinerario 2: Tecnología 
Industrial 

Materias comunes 

Educación Física I (2 horas) 
Filosofía I (3 horas) 

Lengua Castellana y Literatura I (4 horas) 
Lengua Extranjera I (3 horas) 

Religión o Actividades de Estudio (2 horas) 

Filosofía II (3 horas) 
Historia (4 horas) 

Lengua Castellana y Literatura II (4 horas) 
Lengua Extranjera II (3 horas) 

Materias de modalidad 
(4 horas) 

Matemáticas I 
Física y Química 
Dibujo Técnico I 

Matemáticas I 
Física y Química 

Tecnología Industrial I 

Matemáticas II 
Física 

Dibujo Técnico II o 
Tecnología Industrial II 

Matemáticas II 
Tecnología Industrial II 

Electrotecnia o Mecánica 

Materias propias de la 
modalidad que se cursa no 

incluidas en el itinerario 
elegido 

Tecnología Industrial I Dibujo Técnico I 

Electrotecnia 
Mecánica 

Tecnología Industrial II o 
Dibujo Técnico II2 

Dibujo Técnico II3 
Física4 

Mecánica o Electrotecnia5 

Optativas específicas, 
vinculadas a la modalidad Diseño y Control por Ordenador Química 

M
at

er
ia

s 
op

ta
tiv

as
1  

(4
 h

or
as

) 

Optativas comunes, 
vinculadas a todas las 

modalidades 

Segunda Lengua Extranjera I 
Ciencia, Tecnología y Sociedad7 

Comunicación Audivisual7 
Música7 

Segunda Lengua Extranjera II6 
Ciencia, Tecnología y Sociedad7 

Comunicación Audivisual7 
Música7 

Educación Fïsica II 
1Los alumnos cursarán una materia optativa elegida de entre los tres tipos de estas materias. 
2En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Dibujo Técnico II o Tecnología Industrial II. Para elegir Tecnología Industrial II el alumno deberá haber 
cursado como optativa en primero Tecnología Industrial I. 
3El alumno deberá haber cursado como optativa en primero Dibujo Técnico I. 
4Los alumnos de este itinerario que deseen acceder a la Universidad deberán cursar como materia optativa Física. 
5En función de que el alumno curse como materia propia de modalidad Electrotecnia o Mecánica. 
6Excepcionalmente, los alumnos que no hayan cursado en primero Segunda Lengua Extranjera I podrán matricularse en las enseñanzas de  Segunda Lengua Extranjera II en 
segundo curso siempre que sean autorizados por el Director del centro, a la vista de las razones expuestas y del informe del Departamento didáctico responsable de la 
Lengua Extranjera a la que el alumno desee incorporarse. En dicho informe se explicitará de forma razonada si el alumno está en condiciones de seguir con garantías de 
aprovechamiento las enseñanzas de la lengua extranjera correspondiente, de acuerdo con la competencia lingüística demostrada. 
7Las materias Ciencia, Tecnología y Sociedad, Comunicación Audiovisual y Música se ofertarán en los dos cursos, pero los alumnos sólo podrán cursarlas en uno de ellos 
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